
 
 
 
 
 
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

(Intern 

PCR otorga la calificación de “BAA-” con perspectiva ‘Estable’ 
A los Bonos Gas & Electricidad Sociedad Anónima 

Bonos Gas & Electricidad II – Emisión 1  
Bonos Gas & Electricidad II – Emisión 2 

Bonos GYE y Bonos Gas & Electricidad III – Emisión 1 
 
 
La Paz, Bolivia (diciembre 6, 2023): Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating S.A., en Sesión de 
Comité No. 138/2023 de 6 de diciembre de 2023, decidió mantener la Calificación de BAA- (cuya 
equivalencia en la nomenclatura establecida por ASFI es AA3) con perspectiva “Estable” (tendencia en 
terminología ASFI) a los Bonos Gas & Electricidad Sociedad Anónima, Bonos Gas & Electricidad II – 
Emisión 1, Bonos Gas & Electricidad II – Emisión 2, Bonos GYE y Bonos Gas & Electricidad III – Emisión 
1. La calificación se sustenta en lo siguiente: G&E S.A. con presencia de más de 20 años en el mercado 
comercializa gas natural comprimido en sus diferentes estaciones de servicio y cuenta con plantas 
generadoras en base a gas natural que proveen de energía eléctrica a ciertas industrias del país. A 
septiembre 2023 (12 meses), la amortización de emisión de valores, cumplimiento de obligaciones y 
recambio de pasivos a largo plazo favorece a la cobertura del servicio de deuda y solvencia; no obstante, 
los costos y los gastos de mantenimiento redujeron los niveles de rentabilidad. La presión en el corto 
plazo fue menor con efecto en un menor endeudamiento. Las emisiones cuentan con mecanismos de 
cobertura, compromisos financieros y garantía quirografaria. 
 
G&E S.A. inició operaciones de generación eléctrica en 2001 con la implementación de una Planta de 
Generación Eléctrica a gas natural para proveer energía a la planta cementera SOBOCE – El Puente, 
entre los departamentos de Tarija y Chuquisaca. En enero de 2005, G&E S.A. absorbe a la Compañía 
Nacional de Gas Sucre S.A. (CNG Sucre S.A.), incursionando en el negocio del gas natural comprimido 
para uso vehicular (GNV). En la gestión 2007, G&E S.A. inicia la construcción de dos nuevas estaciones 
de servicio en la ciudad de Sucre ubicadas en lugares estratégicos, entrando en funcionamiento en 2008. 
Posteriormente, desarrolla nuevas estaciones de servicios en la ciudad de Santa Cruz.  
 
En 2013 firma un contrato de Provisión de Energía Eléctrica con PIL ANDINA S.A., en el que se acuerda 
la implementación de una Planta de Generación en base a gas natural, para abastecer de energía 
eléctrica a la Planta Industrializadora de Leche. La potencia inicial demandada por PIL ANDINA S.A. fue 
de 3.5 MW, incrementando su demanda a 4.4 MW de potencia contratada a partir de 2015. 
 
En 2014 Gas & Electricidad S.A. se adjudica el Proyecto para la Ingeniería, Diseño, Construcción, 
Montaje, Puesta en Marcha y O&M de la Planta de Generación para la Planta Cementera de ITACAMBA 
CEMENTO S.A. del grupo brasilero VOTORANTIM Cimentos, instalada en la localidad de Yacuses, Santa 
Cruz. Esta Planta tiene una capacidad de 17.6 MW de potencia instalada con grupos contenerizados e 
insonorizados. Por lo anterior G&E se consolida como la principal empresa privada de generación 
eléctrica en el país, y marcando al mismo tiempo su liderazgo en el negocio de la generación distribuida. 
   
Metodología de Calificación de Riesgo de Instrumentos de Deuda de Corto, Mediano y Largo Plazo, 
Acciones Preferentes y Emisores que cursa en el Registro del Mercado de Valores. 
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Información Regulatoria: 

La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender, mantener 

un determinado Valor o realizar una inversión, ni un aval o garantía de una inversión, emisión o su emisor; 

sino la opinión de un especialista privado respecto a la capacidad de que un emisor cumpla con sus 

obligaciones en los términos y plazos pactados como un factor complementario para la toma de 

decisiones de inversión. 
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